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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑO L DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día 16 de mayo de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo- 
luntaria v defi

nitivamente

1 COMPRA VENTA COMPRA

Francos......................................... ..............
r4K^ae • clearing ..............

••••••••••..... *** extraclearing .
Dólares ...... ............. .
Dólares billetes .-..... ................
Liras ........................................... .
Francos suizos ,...... .......... .............. .......
Reichsmark * . . . . . . . . . . . . . .
B elgas................. 7.;.-ítí.v...............í7íí7.í..
Florines .............. i......... .............................
E¡scudos ............. .......... i.........................
Peso moneda le g al..............-t...........í......
Coronas suecas ...........................
Coronas noruegas '........~ ......................i..
Coronas danesas clearing ...¿...... .

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 

LO,95
, 6,60 

57,60 
253,00 

4,24

43.50 
2,53 
2,60

»
221,35

21,00 ' 

41,50 | 

11,22

69,03
259,35

4,34

44,60
2,60
2,66

»
226,90

23-60
46.55 
43,80
12.56 
7,60

»
290,95

»

50,00
2,90
»
» -

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto  Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

JEFATURA DE TRANSPORTES  
MILITARES DE MAHON

A n u n cio

Debidam ente autorizada esta Jefatura 
de Transportes para contratar por el 
procedim iento de subasta los acarreos 
interiores de esta M a  de Menorca, se 
manifiesta a quien pueda interesar por 
el presente anuncio, que dioha subasta 
se llevará a efecto a las diez d e  la ma
ñana del día 10 de junio próxim o, en 
e l  Cuartel de la Explanada de ésta, ate
niéndose los licitantes a . los pliegos de 
condiciones técnicas v ilegales que a con
tinuación se transcriben.

M ahón, 5 de m ayo de 1942.

Pliego dé condiciones técnicas que han 
de regir para ja contratación dfl ser
vicio de acarreos interiores de la Je
fatura de Transportes Militares de 
Mahón.
1.» El ob jeto d e  esta subasta, es . con

tratar lo* servicios de acarreos.interiores, 
embarques y  desembarques en bpques que 
no pertenezcan a la Compañía Transme
diterránea, e s t ib a 'y  desestiba en Jos que 
siendo de propiedad del Estado no. tenr 
?an persoñal para dichos fines, del g a , 
nado y  material debidamente autoriza
do . para su transporte en buques con 
destino a esta plaza ó procedentes de 
cualquier punto dellitorafi de Marruecos 
y de la Península, por el plazo dé dos

años, prorrogabas por uno más, si as: 
conviniese a los intereses del Estado s 
su terminació#n. En caso de renuncia, 
ésta deberá hacferse y  manifestarse cor 
un plazo de anticipación de meses, 
al ob jeto de nuevo contrato.

2 .a Será obligación del contratista el 
transporte, em barque y desembarque de 
todo, el material perteneciente al ramo 
de. Guerra consignado a esta Jefatura 
de Transportes, cualquiera que sea la 
cantidad, número, dimensiones, pe$o y 
naturaleza del expresado material, ex
ceptuándose no obstante aquél que por 
su extraordinario peso o dimensiones re
quiera para su m anejo y transporte ele
mentos apropiados también de carácter 
extra ordinarios que .e¿' contratista no 
pueda encontrar en esta plaza, ■ y  aque
llos otros acarreos que la Superioridad 
ordene se efectúe con elementes propios 
del ramo de Guerra.

3 .a Los ofertantes presentarán en el 
acto de la subasta, u n id o 'a  sus, propo
siciones, un sencillo croquis marcado con 
tinta enbarnáda fias vías de tránsito des
de los muelles a los diferente* Cuarteles 
y Establecimientos militares de Mahón, 
y illa-C árlos, Fortaleza de «La M ola», 
islote del Hospital M ilitar, Posición y 
Baterías de San Felipe y nuevas Bate
rías de Biniaucolla, Llucalary y  Fava- 
ritx, especificando las distancias en ki
lómetros a cada, uño de ellos.-

4 .a Este contrato entrará en vigor 
tan pronto recaiga la adjudioación défi 
nitiva del mismo, peoro el contratista po 
drá empezar a prestar servicio desde e 
día siguiente de la adjudicación provi 
sionaii, con arreglo a  la base 1E del plié 
go de condiciones legales.

El plazo en que el contratista deb 
realizar los servicios que le sean eoco 
mendados, será el de veinticuatro horas 
cuando la m ercancía no exceda de die 
toneladas, y  en el caso de ser superio 
a este peso, se entenderá ampliado e 
plazo en un número de-días proporciona 
a dicha cantidad.

En caso de guerra o urgencia dej ser 
vicio, a ju icio  de esta Jefatura, el con 
tratisla se com prom ete a verificar en e 
día todo e'i servicio que se le encomien 
de, con sus elementos y  los extraños qau 
haya en la plaza, y  de no haoerlo así, s< 
harán directam ente con cargo al contra 
tista, el que en este caso abonará todo 
los gastos que se ocasionen., sin teñe' 
derecho a reclamar más que lo  que re 
suite con arreglo al peso y  precios con 
tratados.

El contratista se compromete a veri, 
ficar todas las operaciones necesarias 
como facturaciones, despachos de adua. 
ñas y  demás precisos para' la ejecueiór 
de los servicios que se le encomienden 
debiendo concurrir diariamente él o a l 
gún empleado suyo a esta Jefatura para 
recibir órdenes y  dar cuenta de la eje 
cución d e-los mismos y  entrega d¿ guíaí 
y  demás docum entos que acrediten ha- 
berse verificado, cuya documentación 
debe ser- entregada- .precisamente dentrc 
deí día en que se verifique el transporte.

5 .a El contratista justificará en el 
acto dé la subasta poseer vehículos, que 
pueden ser de tracción mecánica o ani
mal, con capacidad de transportar diez 
toneladas diarias, así com o encerados c 
toldos para cubrir las mercancías y  ta
rimas de madera para acondicionarlas 
sobre los muelles, caso de tener que 
aguardar al buque que debe transpor
tarías ; todo este material estará siem
pre a lisposición de esta Jefatura, sin 
devengar nada por este concepto, no 
pudiendo dedicarlo a otros transportes 
sin permiso del Jefe, el cual lo facili
tará siempre qué el servicio lo permita.

6 .a Los vehículos y todo material 
empleado en la ejecución del servicio, 
serán d e producción nacional o de mar
cas nacionalizadas en España, con arre^ 
glo a lo dispuesto en la Ley de 14 dé 
febrero de 1907 (C. L . número 27).

'7.a Con el fin de que los ofertantes 
puedan 0frecer precios más económ icos 
para el Estado, podrá eí contratista so
licitar de esta Jefatura las em barcacio
nes. de la- misma- en el caso de tener qué 
efectuar la carga y descarga de buques 
^ue no sean de la Compañía Transmedi
terránea, las que serán facilitadas si las 
necesidades* del servicio io , consienten.

8 .a El contratista tendirá a disposiu
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ción de esta Jefatura, sin derecho a 
cobrar nada por ellos aunque se utilicen, 
almacenes de oa parid al suficiente para 

'guardar en ios mismos el material de 
guerra que por consecuencia del tempo
ral u otras causas ajenas a la volun
tad de la misma, im posibilite la ejecu
ción del servicio, al objeto de evitar la 
paralización del material en ios muelles.

9 .a El contratista no tendrá derecho 
a exigir abono alguno más que- e \  im 
porte d-el servicio prestado, de conform i
dad con los precios de su proposición ; 
ta m p oco . podrá exigir cantidad alguna 
por el concepto de demoras, si por exigen 
cia§ del servicio tiene que esperar é'l 
m aterial sin cargar o tuviera que reti
rarse sin haberlo verificado a una hora 
determ inada.. Tam poco podrá reclamar 
nada por el concepto- de guardería, en e] 
caso de tener que esperar el material en 
los muelles al buque transportador o 
que por ser muy considerable üa carga

‘ no pueda retirar el mismo d ía..
Serán de su cuenta todas las obliga

ciones que se deriven de la Ley de A c
cidentes del T rabajo, lo  mismo que la 
reposirión de su material que sufriera 
avería por causas de la rtatura'íeza,- de 
las menean cías a vtransportar, debiendo 
tener presente que el m aterial para él 
servicio que' tiene que prestar deberá 
tenerlo todo el tiem po que dure el com
prom iso, com pleto y en^ perfecto esta
do, en forma de poder ‘ verificar todos 
los servicios ai' prim er aviso.

10. Será también obligación- del con
tratista entregar en buena-s condiciones 
todo -él material que se }e confía para su 
transporte, respohd.iendo del valor de to_ 
do lo. que se extravíe o estropee durante 
la ejecución del servicio, teniendo espe
cial cuidado antes de retirar de tos mue
lles cualquier material, 'reconocerlo para 
ver,si llega en buenas condiciones, y  en 
caso, contrario, dar cuenta inrpediata- 
mente a esta Jefatura, para que ésta, a 
su vez, proceda a levantar el acta de 
reconocim iento que previenen los regla, 
mentos.

N o pqdrá cobrar ningún servicio mien
tras no justifique haberlo verificado con 
n orm a lida d  mediante la entrega d e  la 
guía, 'c o n  el % recibí firmado de los en
cargados de los Establecimientos recep
to re s

11. Sé calcula que el im porte de un 
año d e .tod os  los acarreos interiores, em
barques y  desembarques, im portará unas 
cincuenta m ii pesetas,- según prom edio 
de años anteriores, cuya* cantidad servirá 
de base para la constitución de la fianza.

Los precios límites que han de regir 
en la presente subasta serán los que a» 
continuación se expresan :

Precios límites máximos 

Acarreos
Del muelle al Cuartel de la Explana^ 

da, 0,80 pesetas por quintal* m étrico y 
trayecto.

D el muelle al cuartel de Santiago, 
0,80 pesetas por quintal m étrico y tra
yecto.

Del muelle a la Jefatura de Trans
portes, 0,80 pesetas por quintal métri
co y  trayecto.

Del muelle a la Farmacia M ilitar, 0,80 
pesetas por quintal métrico y trayecto., 

Del muelle a la Comandancia M ilitar, 
0,80 pesetas por quinta'! m étrico y tra
yecto.

Del muelle a la* Posición de San Feli
pe, 2,40 pesetas por quintal m étrico y 
trayecto.

Del muelle a V illa  Carlos, 2 pesetas 
por quintal m étrico y trayecto. x 

Del muelle a M ercada!, 4,50 pesetas 
por quintal m étrico y  trayecto. •

De Ma-hón a La M ola, 4,80 pesetas 
por quinta! m étrico y trayecto.

D e La M ola a los edificios de la 
misma, 3,50 pesetas por quintal m étri
co y  trayecto.

Deu m uelle al Hospital M ilitar, 2 pe
setas por quintal m étrico y  trayecto.

Del muelle a la Batería de B inianco- 
11a, 4 pesetas por quintal m étrico y tra
yecto.

Del muelle a la Batería de Llucalarv, 
7,20 pesetas por quintal m étrico y  tra
yecto.

Del muelle a la Batería de Favaritx, 
6,40 pesetas por quinta'! m étrico y tra
yecto.

Aumentos
L os explosivos y  ácidos corrosivos 

tendrán sobre la tarifa establecida el 25 
por 100 de aumento.

Días festivos y. domingos, precios do
bles. ' ,

Los servicios que se efectúen después 
de las seis de la tarde por convenien
cias del servicio, precio doble .. 

Transportes de muebles, precio doble. 
Las taMas de cama, banquillos de hie- 

rro y  jergones, tendrán un au m en to.de 
0,25 pesetas por quintal m étrico.

Embarques y desembarques; estiba y 
desestiba

Precios por tonelada para toda, cla-se 
de material, 8 pesetas.

Los festivos y  dom ingos, precios do
bles. 4

Los em barques y desembarques qué 
por conveniencias del servicio se hagan 
desde lae seas de la tarde hasta las ocho 
dé la mañana, tendrán un 50 por 100 de 
aumento. ^
Pliego do condiciones legales que han de 

regir para la contratación dtel servicio 
de .acarreos interiores de la Jefatura 
de Transportes Militares de Mahóin.

1.a Las proposiciones se extenderán 
en papel v sellado de 'la clase sexta" y 
aparecerán sin i ennni encías ni raspadu
ras; a meaos que.(se salven ton una fir
m a/ y so sujetar&i al modelo publicado 
en el anuncio'.

2.a Loa actores de las proposiciones

o  sus representantes que concurran al 
acto deberán acom pañar *u  cédula 0 pa
sa-porte de extranjería y el último reci
bo o  alta de la contribución industrial 
que  corresponda satisfacer, según el 
concepto en que los licítadores compa
rezcan, y caso de estar exee-ptuados de 
la contribución industrial, con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extrem o.

P or  si el servicio hubiera de reali
zarse eñ territorio no aforado o común 
al ser adjudicado a sujet-o contribuyente 
ae régim en( distinto, ^deberá e'l ad judi
catario matricularse conform e al Regla
mento aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes de
berán también exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia a'l Decreto de 3 
de diciem bre de 1926 y Reglam ento para 
su aplicación, así como también decla
rarán en sus proposiciones que los obre
ros empleados estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las establecidas 
con carácter general en las leyes socia
les v ig en tes 'en  España ai. verificarse 'la  
subasta.

Tam bién acompañarán los Imitadores 
el boletín, recibo o  autorización qu e ' 
justifique el ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero correspondiente 
al mes anterior, según dispone la Orden 
de 30 de ju iio  de 1921 (O L . nptfi. 312), 
y  las Empresas 0 Sociedades, u n a 'c e r 
tificación expedida por s*u D irector o 
Gerente que acredite no folrmar parte de 
la misma ninguna de las personas com - 
prendidas en los artículos 1.° y  2.° del 
D ecreto de 12 de octubre de 1923 
(C. L. número 454) y Decreto de 24 de 
diciem bre de 1908 (D. 0 . número 264)..

Todos los docum entos expedidos por 
los licitadores el acto de la subasta, 
si están expedidos en el extranjero^ y en 
idioma distinto al español, deberán es- 
tár traducidos por la interpretación de 
lenguas del M inisterio ‘de Asuntos E xte 
riores y  estarán, además, legalizadas y 
visadas sus firmas por dicho M inisterio. 
Asim ism o, serán reintegrados conforme 
a la L ey  del T im bre, exceptuándose los 
pasaportes de extranjería. No podrán ha
cer proposiciones por sí o en representa
ción o apoderación, los militares, al. me
nos que se hallen en las situaciones de 
supernumerario, reserva o  retirado, sin 
-desempeñar cargo* alguno, haciendo cons
tar en las mismas los proponentes no te
ner la condición m ilitar, y  caso de tener
la, que se encuentran en las situaciones 
citadas, seoún se dispone en el art. 14 
dé! Reglam ento Dara la Contratación en 
el E jército  y Orden ministerial de 16 
de enero dé 1941 (Ib O. número 24).

3.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan ' los requisitos exi
gidos en los pliegos' de condiciones, h?u- 
ciéndost constar en éllae que el propo- 
nente está conforme con cuanto en las
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mismas se estipula. T am poco se adm iti
rán  las que no se a ju s te n  al modeiio pu
blicado en los anuncios.

4.a P ara  to m ar p a rte  en  lá subasta  
es condición indispensable que los lici
ta dores acompañen a sus respectivas 
proposiciones la«s cartas de pago que 
justifiquen haber im puesto en Ja Caja 
General de Depósitos o en sus Sucursa
les, la sum a equivalente al 5 por 100 
del im porte de sus ofertas, calculado 
sobre el precio lím ite, si es conocido, 
y en ^ tro  caso, por el de la  oferta, 
siem pre que éste se halle dentro  de los 
corrientes del m ercado.

La citada g aran tía  podrá consignarse 
en m etálico o en títu los de la D euda 
Pública, que se valorarán  al precio m e
dio de cotización en Bolsa ú ltim am ente 
publicado, a no ser que esté prevenido 
se adm itan  por su valo r nom inal.

El _ Secretario d el T ribunal com proba
rá  el precio medio con el BO LETIN  
O FICIA L D E L  ESTADO.

E ste  depósito  se con stitu irá  haciendo 
constar expresam ente en  el resguardo 
que ta l depósito se h a efectuado p ara  
acudir a la subasta de que se tra ta .

5.a La expresada fianza no serv irá 
más que para la proposición a la* cual 
va ya u n ida , aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el ta lón  del 
depósito p resen te d is tin ta s  proposicio
nes. v

6.a No se ad m itirán  p ara  to m ar p a r
te  en la  subasta  n i para garan tizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran  a imposiciones hechas p ara  afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la term inación  satisfacto ria  de Jos mis
mos, si no se justificase este extrem o por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la g aran tía  para responder al nuevo 
contrato.

7 .a ECl precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en  le tra , por 
pesetas y céntim os d¡e d icha unidad mo
neta ria , no adm itiéndose más fracción 
que la  del céntimo.
' 8 .a La subasta se verificará precisa, 
m ente en día laborable," en la plaza lo
cal, d ía y hora que se fijen en los anun
cios, constituyéndose el T ribunal en las 
formas que se establecen en les artícu 
los 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento p ara  
la contratación  adm in is tra tiva del Ram o 
de. G uerra, aprobado por Orden de 10 
de enero de )93 (D. O. núm . 12), dan
do principio al acto con la lec tu ra  d'el 
anuncio y pliego de condiciones.

9 .a T erm inada la lectura de estos do
cumentos, el P residen te dec larará ab ier
ta la licitación por un plazo de m edia 
hora y ad v ertirá  a los concurrentes que 
durante ói pueden pedir las explicacio
nes que estim en necesarias, sobre las con. 

‘diclones de la subasto , en la in teligen
cia de que pasado el plazo y abierto  el 
primer pliego no se d ará  explicación ¿1- 
’guna. *

D uran te  el expresado plazo de media 
hora, áos licita dores en treg arán  al P re 
sidente bajo sobre cerrado los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito  lo s ig u ie n te P ro p o s ic ió n  
para o p tar a l a  subasta  d e la con tra ta
ción de los servicios y acarreos interio
res : em b arq u e sd esem b arq u es , estiba y 
desestiba de todo m aterial de guerra  que 
haya de ser transportado  por la  J e fa 
tu ra  d e  T ransportes M ilitares de M ahón.

E l P residen te  lo recib irá, Señalando 
cada pliego con el núm ero que le corres
ponda. po r orden de presentación y  los 
deja rá  sobre la mesa a la v ista del pú
blico, no pudiendo ser ya -retirados por 
ningún m otivo.

i 10. Cinco m inutos antes de exp irar 
el plazo señalado de m edia hora, se 
anunciará en  voz alta  que fa lta  sólo este 
tiem po p ara  te rm in ar el plazo d e ' admi
sión de los pliegos, y al exp irar la  m e
d ia . hora el P resid en te  lo d ec larará  te r 
m inado. Inm ediatam ente, el P residen te  
ab rirá  el p rim er pliego presentado y se 
d ará  le c tu ra  po r el Secretario , en  a lta  
voz, a la proposición en él contenida, y 
sucesivam ente se abrirán  las demás y se 
leerán por el orden de num eración que 
se les haya dado al presentarlos.

11. U n a  vez te rm inada la lectura de 
las proposiciones presen tadas se form ará 
por el Secretario  del T ribunal de subas
ta  u n  estado com parativo d e  las m ism as, 
que firm ará dicho Secretario  con el vis
to bueno del P residen te y el in terv ine 
del Comisario de G uerra.

Si de este  estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales, y fuesen las más 
ven tajosas, deberá p rev en ir el anuncio 
que el P residen te  del T ribunal de su
basta in v ita rá  a una licitación por pu
jas. a la llana du ran te- el térm ino de 
quince pi i m itos a los autores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho p ía . 
zo subsistiese la  igualdad, so decidirá por 
medio, de sorteo.

12. U na vez cerrada, la licitación, el 
| P resid en te  dec larará  acep tada , a reserva 
| de la. aprobación superior, la  proposición

más ven tajosa, haciendo a  su favor la 
adjudicación del rem ate, la cual tend rá  
siem pre el carácter de provisional, dán 
dose por ello term inado el acto y ex ten
diéndose ac ta  n o taria l de lo ocurrido, 
que au to riza rán  todos los individuos o el 
T rib u na l y firm ará el rem atan te  o su 
apoderado.

13. Los resguardos de depósitos co
rrespondien tes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas "ni fuesen objeto de 
p ro testa , se devolverán después de te r 
m inado el acto de la subasta a los in te 
resados, los que firm arán el re tiré  do las 
mismas al pie de Jas respectivas o fertas, 
quedando éstas unidas al expediente de 
subasta.* Igualm ente se devolverán Jos 
demás docum entos qpe acompañen a . sus 
proposiciones,

14. La/ g aran tía  provisional _s#e perderá

 quedando su im p o rte  a beneficio del 
Tesoro, cuando el au to r de la  proposición 
que resu lte  más ventajosa deje de sus
crib ir el acta aceptando su compromiso,

15. Al declarar aceptada una propo
sición se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
m atan te  hasta  que sea aprobada por el 
M inisterio del E jército , sin  cuyo requi
sito no em pezará a causar efecto, a me
nos que la urgencia del servicio exija se 
ejecute: desde luego.

16. U n a  vez recaída • la adjudicación 
provisional, si la  u rgencia del servicio 
exigiera se ejecutase, desde luego el con
tra tis ta ; ten d rá  obligación de hacerlo 
así.

Si después el co n tra tis ta  favorecido 
por la ad judicación provisional no ob
tuv iera  la definitiva, sólo ten d rá  dere
cho a que se le liquide y abone el precio 
de su proposición, la  p a rte  del servicio 
prestado, sin  derecho a  indem nización 
alguna.

Si la. subasta fuese anu lada _ será po
testa tivo  para el ad jud ica tario  provisio
nal con tinuar o n o  de acuerdo con e l 
ramo de G uerra, la  presentación del ser
vicio por el tiempo indispensable paral 
asegurar el mismo.

• 17. A probado el. rem ate por quien co
rresponda, el ad jud icatario  tend rá  obli

g a c ió n  de constitu ir a disposición del 
P residen te del T ribunal un depósito de
finitivo del 10 por 100 del im porte de 
su ad judicación, constituyéndose este  
depósito en la misma form a que p ara  
el provisional p receptúa la  condición 
cuarta .

E ste depósito definitivo se im pondrá 
dentro  del plazo máximo de quince días, 
contados desdo que se notifique d icha 
aprobación n i*contratis ta, v serv irá  p ara  
g aran tizar el cum plim iento del con tra to , 
haciéndose constar así -expresam ente en  
el ckocumento acreditativo  de la  consti
tución del depósito, teniéndose p resen te , 
cuando corresponda, Jo determ inado en  
el artículo 9.° d¡eí vigente R eglam ento.

18. El co n tra tista  ten d rá  obligación 
de form alizar escritu ra  y de en treg ar a l 
P residen te del T ribunal de subasta, pa
ra  el curso reglam entario a su destino, 
él número de ejem plares qué establece 
el artículo 55 del citado R eglam ento, en  
el térm ino de un mes, contados desdo 
el día que se le notifique la ad jud ica-

. ción del rem ate definitivo.
E n el mismo acto del o torgam iento  

de la escritu ra  se devolverán al con tra
tista  los resguardos del depósito  defi
nitivo.

19. El co n tra tis ta  queda obligado & 
presen tar en la oficina liquidadora de de
rechos reales ]a escritura^ que se o to r
gue, siendo de su cuenta el abono del 
im puesto que proceda y demás gastos 
que como consecuencia pudieran  origi
narse. . '

20.* Serán do cuenta del ad ju d ica tario  
todos los gastos que so ocasionen, los
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anuncios y otorgamiento de la escritura, 
en la forma y número de ejemplares 
que determina el artículo 55 y el acta de 
Subasta, exigiéndose al rematante da pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho Jos derechos de inser
ción de los anuncios.

El rematante de la segunda subasta 
no está obligado al pago de los anuncios 
oe la primera.

21. No se- acóederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demo
ra  ni a pagar mayor precio que' eü esti
pulado por la creación de nuevos- impuestos. , ,

22. El contratista queda obligado a 
satisfaoer el impuesto del timbre, el dé 
Pagos del Estado y todos los demás y 
los arbitrios provinciales y municipales 
que se hallen establecidos o que se esta
blezcan en el período" de duración del 
contrato y sean inherentes ál mismo.
¡ 23. El pago se hará dentro de los
' créditos disponibles por la Pagaduría del 
servicio de Transportes Militares de esta 
plaza con cargo a los créditos de ¿os ca
pítulos y artículos que para esta .aten
ción figuren eñ el presupuesto vigente, 
debiendo acreditar, precisamente el con
tratista, que ha satisfecho la contribu
ción industrial que' te corresponda, las 
cuotas del retiro obrero y los gastos, 
impuestos o arbitrios, verificándose en 
efectivo al pie de la caja hasta 2.500 
pesetas inclusive. Los superiores a dicha 
cantidad, por medio de libramiento ex
pedido a  favor del pagador, y en su re
presentación al adjudicatario.

24. Si el contratista o su representan
te, dado a conocer al Jefe dfel Centro o 
Establecimiento receptor, se ausentara 
sin previo aviso ni autorización de la 
plaza donde se verifica deservicio, Jas 
Órdenes relativas al mismo que fuera n.ei 
cesario comunicarte ge considerarán corno 
si las hubiera recibido, y de no cumpli
mentarse se procederá a  efectuar dicho 
servicio en la forma que más convenga 
a costa y riesgo del citado contratista.

25. El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo y accidentes. Asi
mismo se ajustarán a las obligaciones 
para los patronos en todas las disposicio
nes de carácter social que sé encuentran 
vigentes.

26. Terminado el contrato completo 
y fielmente por parte del contratista, el 
Presidente dei Tribunal á cuya dispo
sición está constituida la fianza acordará 
su devolución, si bien exigiéndoles pre
viamente que acrediten haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la con
dición 23 y que ee ha dado cumplimiento 
& las disposiciones reguladoras del im
puesto de Dereohos Peales. .

27. Cuando el rematante no cumplie
se ¿as condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que ésta tenga efecto eñ el término' se
ñalado se anulará el remate a 0U costa.

Los efectos de esta declaración serán :
1.° La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indemni
zación deíi. perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración del nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.° No presentándose proposición adL 
misible en el nuevo, la administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo éi re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a la proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los aos párrafos anteriormente ci
tados se exigirán en la forma que esta
blece la condición 28.

28. En todos los casos de incumpli
miento, e l’ contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos estuvieren pendientes 
de satisfacerla no se consideraran sufi
cientes, se expedirá certificado del dé
bito por el Comisario de Guerra In ter
ventor <Jeb Tribunal de subasta, con ex
presión del capítulo, artículo, sección y 
presupuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta ai 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia eí contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de Ip, «Ley oe Contabilidad 
y Administración 4© üa Hacienda Pú
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
forma establecida por Ja recaudación de 
tributos; rentas y productos de la Ha
cienda Pública, ingresando el‘ importe 
del débito, una vez hecho efectivo, con 
aplicaron al capítu<io,. artículo, sección 
y presupuesto en que resultó e\ descu
bierto, y cursando el Delegado de Ha
cienda a la autoridad que le remitió el 
certificado la carta de pago que justi
fique el establecimiento ddi crédito en 
los servicios de referencia.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por la 
administración tendrán carácter ejecutL 
vo, quedando a salvo el derecho del con
tratista para dirigir sus reclamaciones 
por la vía contencioso-adminietrativa.

• Las cuestiones que este contrato dé 
origen que no ee puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre Ja Con
tratación Administrativa en el Ramo de 
Guerra se resolverán por las reglas del 
derecho común.

30. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral y cuantas dudas- 
sé susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectcs se resolverán en la forma 
que determina ¿a condición anterior.

31. En caso de quiébralo muerte 4 4  adjudicatario, quedará, rescindido y ter
minado el contrato a no ser que los

herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan 
a llevarlos a cabo bajo las condicio

nes' estipuladas en el mismo.
El Ramo de Guerra, entonces, queda

rá en libertad de adm itir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
ert este último caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alíguna, sino úni
camente a que se haga la liquidación que 
tuviera el adjudicatario.

32. Por el Ramo* de Guerra podrá ser 
rescindido el contrato si se suprime el 
servicio a que se refiere éste o dejara 
de consignarse en presupuesto el crédi
to necesario para el mismo y que igual
mente será causa de rescisión el esta
blecimiento de un monopolio o material 
objeto del contrato. i

33. Todo cuanto no aparezca consig
nado o previsto en el pliego dé condi
ciones legales se regirá pot los precep
tos del Reglamento de Contratación. A di. 
ministrjitiva en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931, y en su defecto, por las reglas 
del derecho común.

34. En cumplimiento, de lo preveni
do en el Reglamento para aplicación de 
la Ley de 14 de febrero de 190^, apro
bado por Orden oe 26 de julio de 19*17 
(C. L. número- 153), se copian a con
tinuación los siguientes artículos de fiia m isma: .

Artículo 10.—Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposición 
.admisible, una subasta o un concurso 
'sobre materias reservadas a Ja Produc
ción Nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en Ja segunda 
subásta o en el segundo concurso que se 
convoque, con sujeción al mismo phego. 
de condiciones que sirvió de base para 
la primera vez.

Artículo 11-.—En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto en. el 
articulo anterior, los productos naciona
les serán -preferidos en concurrencia con 
los extranjeros,, excluidos de ¿a relación 
vigente mientras el precio de aquéllos no . 
exceda al de éstos en más de un 10 por 
100 del precio que señale la proposición, 
más módica. Siempre que el contrato 
comprenda producto incluido en la re
lación vigente y producto que no lo es
tén, ¿os pliegos de condiciones y las 
proposiciones agruparán y evaluarán poT 
separado. ’ .

En tales contratos, la .preferencia de 
los productos nacionales establecida por 
el párrafo precedente, cuanao ésta fuera 
aplicable, cesará si la proposición con 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el me
nor precio de los productos no figurados 
en dioha relación anual.

Artículo 12.—En todo caso, .las pro
posiciones han 4© expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose • por 
cuenta deü proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás impues
tos, los de transportes y cualesquiera /
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otros gastos que se ocasionan para  efec- 
t u a r  la entrega, según las condiciones 
de] contrato .

Art ículo  14.—Las autoridades y los 
funcionarios de  la* Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar  de q u e  las copias li terales de ta'ies 
contratos sean comunicadas inm edia ta
m ente oespués de celebrados en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta), a  la Comisión protectora de la pro
ducción nacional.

Maihón, 5 de mayo d© 1942.— (Firma 
ilegible.)
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DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 
J. O. N. S .

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta

La Delegación Nacional de S indica
tos saca a concurso la subasta  de las 
obras de  ciento diecisiete viviendas dis
tr ibuidas en  diez tipos, con todos sus 
servicios, en Burgos, según el proyecto 
redactado por el Arquitecto  don José 
Angel Cavrión, acogiéndose a-1 R eg la
mento do viviendas protegidas del. In s 
ti tu to  Nacional de la Vivienda.

Se hace saber: Q ue d uran te  veinte 
días naturales, contados a pa r t i r  de 
aquel en que  se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
se admitirán  en la Delegación Sindical 
Provincial de Burgos, duran te  ias ho
ras hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar  al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de contra ta  asciende a la cantidad 
de dos millones seiscientas mil trescien
tas trece (2.600.313) pesetas con ochen
ta y siete (87) céntimos, debiendo que
dar terminadas las obras en un  plazo 
de catorce meses, a pa r t i r -de l  día de su 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subasta  
de cuarenta y cua tro .m il  cuatro (44.004* 
pesetas con setenta (70) céntimos, que 
S9 depositará en  la Caja General de De. 
pósitos, en valores del Estado o * e n  
metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones es tará  'de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincia l de B u r 
gos, en la Delegación Nacional de S in 
dicatos, en M adrid ,  y en la oficina del 
Inst ituto  Nacional de la Vivienda (Mar
qués ele Cubas, núm. 19), en los días y 
horas hábiles dé oficina.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos,  en los que se desarrollan 
todo lo re ferente a las obras y circuns
tancias que comprende la con tra ta :  em 
plazamientos, sistema general de cons; 
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, les de Ja mano de 
pbra, aparates  y máquinas, mater iales

desechados, reconocimiento y vigilancia 
d--¿ los mismos, -explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo-, escale
ra , cerrajería, revoques y enlucidos, cie
los rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las 
obras? etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho días siguientes de comunicada la. 
adjudicación, definitiva.

Cada proponente presentará-  dos so
bres cerrados, lacrados y  ru b r ic ad o s : 
uno, conteniendo las referencias técn i
cas y económicas, y el otro co n tendrá  
la proposición económica. Además, se 
presentará  la cédula del licitador o apo
dera doj y el resguardo de la fianza p ro 
visional.

El bastanteo dé poderes, a cargo del 
lici tador, se declarará por cualquier L e
trado "en ejercicio en Burgos.

L a ap e r tu ra  de los sobres se verifica
rá  al d ía  siguiente de quedar cerrado 
el. plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, as is tido.del Je fe  de la  Obra, 
del Asesor Jurídico  de. la Delegación 
Provincia l de Sindicatos y de un A r
quitecto autor del proyecto y del Ase
sor de la Obra Sindical del Hogar, d an 
do fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan la proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento  
de 8 de septiembre de 1939) se destrui- 

. rán  ante  el Notario , procediéndose a. 
continuación a la aper tu ra  an te  dicho 
Notario  de los sobres restantes, a d ju 
dicándose la obra a la proposición más 
baja; D e exis tir  igualdad, se decidirá  
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

E l adjudicatario , una vez cerrado «1 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, cuyo im porte será el de 
ochenta y/ ocho mil nueve (88.009) pe
setas con cuarenta y un (41). céntimos, 
cantidad que deberá quedar depositada, 
dentro de losv quince días siguientes <ul 
de la adjudicación, en la ya citada C a - ' 
ja  General de Depósitos, perdiendo en 
otro caso ,]a fianza provisional y cadu
cando lá concesión. E n  los quince días 
posteriores deberá  otorgar la correspon
d iente  escr itura  para  formalizarse el 
contrato , incurr iendo, en caso de nrr 
hcácerlo, en la pérdida total de la fian
za definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Reál Decreto-Ley .de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra; p resen tará  el con

trato  de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Lev.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto, de 24 de d i
ciembre de 1928, y disposiciones poste
riores, presentando las ‘'Certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra es tará  exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y T im bres  correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos fll 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de  un 90 por 100 de reducción.

'El adjudicatario  de la subasta  habrá 
de abonar el importe  de estos anuncios.

M adrid , 27 de abri l  de 1942.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F, E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta
L a Delegación Nacional de S in d ica 

tos saca a concursa la subasta de las 
obras de construcción de setenta y cua
tro viviendas distribuidas en dos tipos, 
con todos sus servicios, en Huesca, se
gún el proyecto redactado^ por los Ar
quitectos señores Aranda y Laguilia, 

 acogiéndose al Reglamento  de Viviendas 
protegidas del Inst i tu to  Nacional de la 
Vivienda.

Se hace s a b e r ; Que duran te  tre in ta  
días naturales, contados a par t ir  de 
aquel en que se publique es te anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán  en la Delegación 
Sindical Provincia l de Huesca, duran 
te  las horas hábiles de oficina, proposi
ciones para op tar  al concurso-suba6ta 
de las obras al principio reseñadas, cu
yo presupuesto  de contra ta  asciende -a 
la cantidad de un  millón cuatrocientas 
setenta y  tres  mil cuatrocientas noven
ta  y  tres pesetas pon catorce céntimos, 
debiendo queda terminadas las obras en 
un plazo de doce meses, a pa r t i r  del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para  poder concurrir a  la 
subasta  de veintisiete  mil  ciento dos 
pesetas con tre in ta  y nueve céntimos, 
que se depositará en la Caja General 
de Depósitos, en ; valores del Estado o 
en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones es ta rá  de manifiesto en la_  
Delegación Sindical Provincia l de Hues
ca, en la Delegación Racional de S in 
dicatos, en M adr id ,  y en la oficina del 
In s t i tu to  Nacional de la Vivienda (Mar
qués de Cubas,  núm. 19), en Jos días y 
horas hábiles de oficina. N

El pliego de condiciones consta do 1 
varios artículos en los que 6e desarro
llan todo lo referente  a las obras y cir
cunstancias que comprende la c o n t r a ta : 
emplazamientos, sistema general de cons-
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trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de j 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cimentación, fábrica de ladrillo, esca
lera, cerrajería, revoques y enlucidos, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, recep
ción provisional y definitiva de las obras, 

•etcétera, etc.
Las obras comenzarán dentro de los 

ocho días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, y el otro contendrá 
la proposición económica. Además, se 
presentará la qédula del licitador o apo
derado y el resguardo de la fianza pro
visional.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Huesca.

La apertura de los sobres se verifi
cará a lt día siguiente ,de quedar cerra
do el plazo de admisión de plieglos cu
ya Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, asistido del Jefe de la Obra 
del Asesor Jurídico de la Delegación 
Provincial de Sindicatos y de un Arqui
tecto autor del proyecto y del Asesor 
de la C. N. S ., dando fe del acto 
6i Notario a quien por tumo corres
ponda. ' •

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de lz>s sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate; si no ’ hay re
clamación, se devolverán a los lid ia 
dores los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional á 
definitiva, cuyo importe será el de cin
cuenta y cuatro mil doscientas cuatro 
(54.294) pesetas con setenta y nueve (79) ¡ 
céntimos, cantidad que deberá 1 quedar 
depositada, dentro de los quince días si
guientes, al. de la adjudicación, en la ya 
•citada Caja General de Depósitos, per
diendo en otro caso la fianza provisio
nal y caducando la concesión. En Los 
quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para for
malizarse el contrato, inruriendo, en ca
so’ de no hacerlo, en la pérdida tota) de 
la fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a Su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma-determinada en el

 apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
 de marzo de 1929. Una vez que le sea 

adjudicada la obra, presentará .el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.

Las empresas, compañía.s o  socieda
des proponentes están obligadas aí cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, y disposiciones pos
teriores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada,

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbres correspondientes.

Asimismo^ el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 7 de abril de 1942.
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DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS  DE   F E. T. YDE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hoga r

Anuncio de subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la sfibasta de las 
obras de construcción de cuarenta vi
viendas distribuidas en dos tipos, con 
todos sus servicios, en Al airó (Balea
res^ según el proyecto redactado por /el 
Arquitecto don Antonio Roca, acogién
dose al Reglamehto de viviendas pro
tegidas del Instituto Nacional de la V i
vienda. ,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de

* aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIA L DEL ES
TAD O , se admitirán en la Delegación 
Sindical Provinciail dex Baleares, du
rante las horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de ochocientas veintiún 
mil cuarenta y  tres ^821.043) pesetas 
con veintiocho (28) céntimos, debien
do quedar terminadas las obras en un 
plazo dé doce meses, a partir del ' día 
de su comienzo, y siendo la fianza pí'*- 

, visional para poder concurrir a la su
basta de dieciséis mil cuatrocientas 
veinte pesetas con ochenta y seis cén
timos que se depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos, en .valores dej Es
tado o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiéste en la 
Delegación Sindical Provincial de Ba
leares, en la Delegación Nacional de,' 
Sindicatos én Madrid y en Ip Oficina 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, núm. 19), en los 
días y horas hábiles de'Oficina.

El pliego de condiciones consta dé 
varios artículos en los que se desarro

llan todo lo referente a Jas obras y 
circunstancias que comprende la con
trata : emplazamientos, sistema general 
de construcción, condiciones que deben 
satisfacer los materiales, los de la ma
no' de obra, aparatos y máquinas, ma
teriales desechados, reconocimiento y 
vigilancia de los misinos, explanacio
nes, replanteo, cimentación, fábrica de 
ladrillo, escalera, cerrajería, revoques y 
enlucidos, cielos rasos, pavimentos, co
cinas, recepción provisional y definitiva 
de las obras, etc., etc.

Las obras comenzarán dentro de los 
ocho ' días siguientes de comunicada la 
adjudicación definitiva. •

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, y el otro contendrá la pro
posición económica. Además, se presen
tará la cédula del licitador o apoderado 
y el resguardo de la fianza provisional.

t El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador de declarará por cualquier Le
trado en ejercicio en Baleares.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos, cuya 
Mesa presidirá el Delegado Sindical 
Provincial, asistido del Jefe de la O. S. 
del Hogar, Asesor Jurídico de la Dele
gación Provincial de Sindicatos y de 
un Arquitecto autor del proyecto y del 
Asesor de la Obra Sindical del Hogar, 
dando fe del acto el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan lás propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura ante dicho 
Notario de los sobres restantes, adju
dicándose la' obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los Imitadores 
los resguardos' de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose d  
que sé refiera, a la proposición declarada 
má^ ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, ouyo importe será el de trein
ta y dos mil ochocientas cuarenta y una 
(32.841). pesetas con setenta y tres (73) 
céntimos, cantidad que deberá quedar 
depositada, dentro de los quince días 
siguientes al de la adjudicación, en la 
ya citada Caja General de Depósitos, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 

,quince días posteriores deberá otorgar 
la- correspondiente escritura para forma
lizarse el contrato, incurriendo en >a¿o 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitivamente depositada.

El licitador acompañará a su proposi-
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ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) dei Real Decreto Lev de 6 
de marzo de 1929. Una vez que le sea 
adjudicada la obra, prese'ntrá el contra
to de trabajo que se ordena en el apar
tado b) del mismo D ecreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum 
plim iento del R eal Decreto de 24 .de di
ciembre de 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
dei 90 por 100 de los Derechos reales 
y Tim bres correspondientes.

Aisimisfao, el impuesto de pagos al 
Estado en las t certificaciones • de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

E l adjudicatario de la subasta habrá 
de. abonar el im porte de estos anuncios.

M adrid, 11 de mayo de 1942.
812-0  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación

D esconociéndose el actual dom icilio 
de .Pilar Fernández G arrido, que últi
mamente lo tuvo ; en A lgeciras (Cádiz), 
calle de' Escopeteros, núm. 4, se le hace 
saber por medio de la presente que a 
la.s once horas del 7 de julio próxim o, 
y  en esta D elegación de Hacienda, ha 
de celebrarse Junta Adm inistrativa pa
ra ver y ' fallar el expediente número 
66/42, instruido por contrabando de 
sacaliña, en el- que figura como incul
pada, a fin de que se sirva cpncurrir 
ante la misma, .advirtiéndola que en el 
acto de la Junta podrá presentar toda 
la prueba documental y testifical de 
que intente valerse y proponer la- que 
convenga a su derecho. Tam bién puede 
designar, con anticipación, un Vocal 
para que form e parte de la Junta, que 
habrá de ser individuo de la Cámara 
O ficial de Com ercio, comerciante o in
dustrial matriculado con establecim ien
to' en la localidad, que lleve dado de 
alta eh el e jercicio  de la industria más 
de cinco años, teniendo presente que de 
no utilizar este derecho, formará parte 
de dieha Junta el Vocal nombrado á 
estos efectos, con carácter permanente, 
por la Cámara de Com ercio. Y  por úl
timo se le .  advierte que en el mismo 
acto de la Jünta podrá valerse .de per
sona que hablé por ella, sea o no Letra
do, todo ello a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 91 y sus concordantes 79 
y 81 de la Ley Penal y Procesal de 
Contrabando y Defraudación dé 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del- artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim iento de 29 Je 
iulio de 1924. debiéndose advertir que

de no concurrir será fallado en rebeldía.
Cádiz, 11 de mayo de 1942.— El Se

cretario, Estanislao B a r ja co b a .— V isto 
bueno: El Delegado -de Hacienda-Presi
dente A ngel Pesini.

689-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de notificación y  citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de José Carrasco Pérez, que última
mente lo tuvo en Puerto de Santa M a
ría, calle de San Sebastián, ge le ha
ce saber por medio de la* presente que 
a las once horas del 7 de ju lio próxi
mo, y en esta Delegación de Hacienda, 
ha de celebrarse Junta Adm inistrativa 
para ver y fallar el expediente número 
188/41, instruido por contrabando de 
tabaco, en el que figura como inculpa
do, a fin de que se sirva concurrir an
te la misma, advirtiéndole que en el 

- acto de la Juhta podrá presentar toda 
la prueba documental y testifical de 
que intente -valerse y proponer la que 
convenga a su derecho. Tam bién puede 
designar, con anticipación, un Vocá.l 
para que forme parte de la Junta, que 
habrá de ser individuo de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial m atriculado con establecimien- 

• t'o en la localidad, que lleve dado de' 
alta en el ejercicio de la industria más 
de cifico años, teniendo presente que de 
no utilizar este derecho, formará parte 
de dicha Junta el Vocal hombrado a es
tos efectos, con carácter permanente, 
por la Cámara de Com ercio. Y  por úl
timo se le advierte que en el mismo 
acto de la Junta podrá valerse de per
sona que hable por él, sea o no’ Letra
do, todo ello a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 91 y sus concordantes 79 
y 81 de la Ley Penal y  Procesal de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 

. enero de 1929.
Lo ,que se publica en este periódico 

oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim iento de 29 de 
julio de 1924, debiéndose advertir que 
d e ‘ no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de mayo de 1942.—-El S e
cretario, Estanislao Barjacoba. —  Visto 
b u en o : El Delegado de Hacienda-Presi
dente. A ngel Pesini.

692-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y  citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Julián Salgado Vedino, que última
mente lo tuvo en San Sebastián, calle 
de Prim , núm. 3, s'e le hace saber por 
medio de la presente que a las once

horas del 7 de julio próxim o, y en esta 
D elegación de Hacienda, ha de cele
brarle Junta Administrativa para ver 
y  fallar el expediente número 351-41, 
instruido por contrabando de tabaco, €n 
ed. que figura como inculpado, a fin de 
que se sirva concurrir ante la misma, 
advirtiéndole' que en el acto de la Jun
ta podrá presentar toda la prueba d o
cumental y  testifical de que intente va- 
derse y proponer , la que convenga a su 
derecho. Tam bién puede designar, con 
anticipación, un Vocal para que form e 
parte de la Junta, que habrá de ser in
dividuo de la Cámara Oficial de Co- 
ipercio, comerciante o industrial m atri
culado con establecim iento en la loca
lidad, que lleve dado de alta en el ejer
cicio de la industria más de cinc,o años,' 
teniendo presente que de no utilizar es
te derecho, form ará parte de dicha 
Junta e l Vocal nom brado a estos efec
tos, con carácter permanente, por la 
Cámara de Com ercio. Y  p,or último se 
le advierte que en el mismo acto de la 
Junta podrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o no Letrado, t.qdo ello 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 91 y sus concordantes 79 y 81 de la 
L ey  Penal y Procesal de Contrabando 
y Defraudación vde 14 de enero de 1929.

L o que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim iehto de 29 de 
ju lio de 1924, debiéndose advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de . mayo de 1942.— E l S e
cretario, Estanislao Barjacoba. —  V isto 
bueno: El Delegado de Hacienda:Presi- 
dente, A n gel Pesini.

693-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y  citación
Desconociéndose el actual dom icilio 

de Ana Benítez M artínez, que última
mente lo tuvo en Cádiz, calle de H ér
cules, núm. 31, se le hace saber por me
dio de la presente que qí las once horas 
del 7 de ju lio próxim o, y  en esta D ele
gación de Hacienda, ha de celebrarse 
Junta Administrativa para ver y  fallar 
el expediente número 91/41, instruido 
por contrabando de tabaco, en el que 
figura como inculpada, .a fin de que se 
sirva concurrir ante la misma, advir
tiéndola que en e l acto de la Junta p o 
drá presentar toda la prueba docum en
tal y  testifical de que iñtente valerse 
y  proponer la que convenga a su dere
cho. Tam bién puede designar, con anti
cipación, un V ocal para que form e paiv 
te de la Junta, que habrá de ser indi
viduo de la Cámara O ficial, de Com er
cio. comeroiante o industrial m atricula
do con establecimiento en la localidad, 
que lleve dado do alta en el e jercicio
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de la industria más de cinco años, te
niendo presente que de no utilizar este 
derecho, formará parte de dicha Junta 
el Vocal nombrado a estos efectos, con 
carácter permanente, por la Cámara de 
Comercio. Y  p.or último se le advierte 
que en el mismo acto de la Junta po
drá valerse de persona que hable por 
ella, s-ea o no Letrado, todo ello a tenor 
Je l.o preceptuado en el artículo 91 y 
sus concordantes 79 y 81 de la Ley Pe
nal y Procesal de Contrabando y De
fraudación de. 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndola advertir que 
de no concurrir será, fallada en rebeldía.

Cádiz, 11 de- mayo de 1942.—-El Se
cretario de la Junta, Estanislao Barja- 
coba.—V.° B .° : El Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angel Pesini.

694-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Dolores García Fernández Ramos, 
que últimamente lo tuvo en Cádiz, ca
lle de Pasquín; núm. 2, se la hace sa
ber por med.o cíe la presente, que' a 
las. o-iice horas del 7 de julio próximo, 
y en esta Delegación de Hacienda, ha 
de celebrarse Junta'Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente número 
91/41, instruido por contrabando de ta
baco, en el que figura como inculpada, 
a fin de que se sirva concurrir ante la 
misma, advirtiéndola que en el acto de 
ja Junta podrá presentar toda la prue
ba documental y testifical de que in
tente valerse y proponer la que conven
ga a su derecho. También puede de
signar, con anticipación, un Vocal, para 
que forme parte de' lá Junta, que ha
brá de ‘ ser individuo de la Cámara 
Oficial de Comercio, comerciante o in
dustrial matriculado con establecimien
to en la localidad, que lleve dado, de 
alta en el ejercicio de Ja industria más 
de cinco años, teniendo presente que 
de no utilizar este derecho, formará 
parte de dicha Junta el Vocal nombra
do a estos efectos, con carácter perma
nente, por la Cámara de Comercio. Y  
por último se ija advierte que en el máfr- 
mo acto de la .Junta podrá valerse de 
persona que háble por ella, sea o no Le
trado, todo .ello a tenor tde lo preceptua
do en el artículo 91 y- sus concordantes 
79 y 81 de la Ley Penal y  Procesal de 
Contrabando y Defraudación de 14 de 
-enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de' -29 de 
gulio de 1924, debiéndola advertir que

de no concurrir será fallada en rebeldía.
Cádiz, 11 de mayo de 1942.—El Se

cretario de la Junta, Estanislao Bai;ja- 
coba.—V.° B .° : El. Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angel Pesini.

695-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y citación
Desconociéndose el actual domicilio 

de Ramón Reyes García, que última
mente lo tuv.o en Cádiz, calle de Cas- 
tejón Blanco, núm. 33, so le hace sa
ber por medio de la presente, que a las 
once horas del 7 de julio próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 365/41, 
instruido por contrabando de tabaco, en 
el que figura como inculpado, a fin de' 
que se sirva concurrir ante la misma, 
advirtréndole que en el acto de la Jun
ta podrá presentar, toda la prueba do
cumental y testifical de que intenté va
lerse y proponer la que convenga a su 
derecho. También puede designar, con 
anticipación, un Vocal para qu¿ forme 
parte de Já Junta, que habrá de ser in
dividuo de .la Cámara Oficial de Comer
cio, comerciante o industrial matricula
do con establecimiento en la localidad, 
que lleve dado de alta en el ejercicio de 
la industria más de. cinco años,' tenien
do presente que de. no utilizar este de
recho, formará parto de dicha Junta 
el Vocal nombrado a estos efectos, con 
carácter permanente, por . la Cámara: de 
Comercio. Y  por último se le advierte 
que en el mismo acto de la Junta podrá 
valerse de persona que hable por él, 
sea o no Letrado, todo ello a tenor de 
lo preceptuado en el artículo 91 y sus 
concordantes 79 y 81 de la Ley Penal 
y Procesal de Contrabando y  Defrau
dación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
pficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de. 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de. mayo de 1942.—El áe- 
oretario de la Junta, Estanislao Barja- 
coba.—V.° B . ° : ‘ E1 Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angel Pesini.

606-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación y citación 
Desconociéndose el actual domicilio 

de Andrés Castellanos Caraballo, que 
últimamente lo tuvo en Cádiz, calle de 
Santo Domingo, núm. 15, se le hace sa
ber por medió de la presente que a las 
once horas del 7 de julio, próximo, y  en

esta Delegación de Hacienda, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 365/41, 
instruido por contrabando de tabaco, «n 
el que figura como inculpado, a fin de 
que se sirva concurrir ante, la misma, 
advirtiéndole que en el acto de la Jun
ta podrá presentar toda Ja prueba do
cumental y testifical de que intente va
lerse y proponer la que convenga a su 
derecho. También puede designar, con 
anticipación, un Vocal para que forme 
parte de la Junta, que habrá de ser in
dividuo de Ja Cámara Oficial de Co- ’ 
mercio, comerciante o industrial matri
culado con establecimiento en la loca
lidad, que, lleve dado de alta .en el ejer
cicio de la industria más de cinco años, 
teniendo presente que de no utilizar es
te derecho, formará parte de dicha Jun
ta el Vocal nombrado a estos efectos, 
con carácter permanente, por la Cáma
ra de Comercio. Y  por último se le ad
vierte que en el mismo acto de la Jun
ta podrá valerse de persona que hable 
por él, sea o no Letrado, todo ello a; 
tenor de lo preceptuado en el artículo 
91 y  sus concordantes 79 y 81 de la 
Ley Penal y Procesal de Contrabando 
y Defraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de mayo de 1942.-p-El Se
cretario de la Junta, Estanislao Barja- 
coba.— V.° B .° : El Delegado de Ha
cienda-Presidente, Angel Pesini.

697-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación 
Desconociéndose el actual domicilio 

de Marcial Betanzos Fernández, que úl
timamente lo tuvo en Cádiz, calle de 
Fabio Rufino, núm. 6, se le hace saber 
por medio d e 'la  presente que a Jas on
ce horas del. 7 de julio próximo, y en* 
esta Delegación de Hacienda, ha de ce
lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar ed expediente número 365/41, 
instruido por contrabando de tabaco, 
en el que figura como inculpado, a fin 
de que se sirva concurrir ante la mis- 
má, advirtiéndole que en e l ’ acto de la 
Junta podrá presentar toda la> prueba 
documental y testifical de que intente 
valerse y proponer la que convenga a 
su derecho. También puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que 
forme parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara Oficial de 
Comercio, comenciante o industrial ma
triculado con establecimiento en la lo
calidad, que lleve 'dado de alta en el 
ejercicio de la industria - más de cinco
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años, teniendo presente que de no u ti
lizan este derecho, fórmará parte de di
cha Jun ta  el Vocal' noanbrado a estos 
efectos, con carácter permanente, por 
la Cámara de Comercio. Y. por último 
se’le advierte* que en el mismo acto de 
la Jun ta  podrá valerse de persona que 
hable por él, sea o no Letrado, todo 
ello a  tenor de lo preceptuado en «1 
artículo 91 y sus concordantes 79 y 81 
de la Ley Penal y Procesal de Contra
bando, y Defraudacio*i de 14 de enero 
de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndole advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de mayo' de 1942.—El Se
cretario de la^Junta, Estanislao Barja- 
coba.—V.° B .°: El Delegado de H a
cienda-Presidente, Angel Pesini.

698-0
DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

Por don Andrés Ballús Giol, domiciliado en Igualada, Cura párroco de Nuestra Señora de la Soledad, se ha denunciado ante esta Delegación de Hacienda, la desaparición, durante la dominación marxista, de los siguientes valores de su propiedad:Deuda Perpetua Exterior, 4 por 100 emisión 1933: un titulo serie A, número 46.977, por un importe total de 1.000 pesetas nominales.Lo que se hace público por segunda vez por el presente anuncio, para que  el tenedor o tenedores de los títulos referidos los entregue o formule reclamación, si se cree con derecho a ellos, ante esta Delegación, en el plazo de treinta días, en cumplimientode lo dispuesto en. la Ley de 24 defebrero de 1941 y Orden de 10 de mayo siguiente, en# la inteligencia que,' de no veriñoarlo, serán Ndeclarados nulos y fuera de circulación.-• Barcelona, 13 de mayo de 1942.—P. el Delegado de Hacienda, MoisésIglesias.
2.746-0

>

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Interesado: Don Andrés Pablo Alva- 

rez, calle Cirilo Amolda, 58. Valencia.
Objeto de la industria: Recanóhutatio 

de neumáticos.
Producción anual: Unos 2.000 neumá

ticos, por vaiior de unas 500.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aféc
tanos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli*

cadó, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, dentro deá plazo de diez 
días. .Valencia, 7 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.730-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE VALENCIA 

Nueva industria
Doña Matilde Cubelle de Miguel, 

Plaza Caudillo, 6, Valencia.
Objeto de ]a industria: Elaboración 

de aceite.Producción: 1.080ykilogramos de acei
te en jornada normal de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pana que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas ae esta Delegación de In
dustria.

Valencia, 7 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Julián G. de Suso.

2.730-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA 
Ampliación de industria

Peticionario: Francisco • Goitia Vi-
ñals.

Objeto de la ampliación: Fabrica
ción de losetas finas para pavimentos.

Producción:- La ampliación represen- 
ta 150.000 piezas mensuales.

La maquinaria y primeras materias 
serán nacionales.

Sé hace pública esta petición para 
que les industriales afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de mayo de 1942v—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.730-0 
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  CUENCA 

Nueva industria
 Peticionario: Don Enrique Cuarter.o
Pascual.

Objeto de la industria: Estableci
miento de línea de transporte de co
rriente eléctrica a 15.000 vóltiqs desde 
ún entronque de la línea eléctrica entre 
Las Mesas y Las Pedroñeras, propiedad 
d e . «Centrales Eléctricas Navarro, S. A», 
hasta la caseta de transformac'ón em
plazada *en terreno propiedad del peti
cionario, en el término municipal de las 
Mesas, para electrificación .de riegos.

Capacidad de transporte: 5Q K . W.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ‘ los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, 
calle de Ramón y Cajal, núm. 49.

Cuenca, 9 de mayo de 1942.—El In 
geniero-Jefe, V. Candenas.,

768-X-O i
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

L U G O
Nueva industria

Peticionario: Vicente Meiriño Novoa, 
Chantada.

Objeto de la industria: Aserradero 
mecánico de maderas.

Producción: Setecientos metros cúbi
cos al año.

Esta industria- empleará maquinaria y 
materias' primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales. que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
de Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, U  de mayo de 1942.—El In 
geniero Jefe, Pablo Escobar.

769-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

TOLEDO
Nusva industria

Peticionario: Don Gregorio Corrocha- 
no Ortega.

Objeto de la Industria: Estableci
miento de línea ele transportes de co
rriente eléctrica a 15.000 voltios desde 
un entronque de la línea establecida 
de la Eléctrica Castellana; terminará 
en la Caseta de Transformación de la 
finca de'ccBergonza», propiedad de di
cho señor, para riegos de la misma.

Capacidad de transporte: 50 K . V. A.
Esta industria empleará materiales 

nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que sé consideren 
afectado^ por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, Taller del Moro, 
número 3:.

Toledo, 7 de mayo de 1942.—El In
geniero Jefe, Julio Momínguez.

2.749-0
DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 

SEGO VIA 
Implantación de industria

Peticionario: D on. José Óomínguez
Llorena, en Postigo de San M artín, nú
mero 8, Madrid.
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vehículo o alguna de sus p artes , tenienDO 
presen te  que, tran sc u rrid o  dfcho- 

plazo sin re c ib ir reclam ación alguna, 
será adjud icado  definitivam ente a la p e r
sona que solicitó sú Revisión, siendo de 
cuenta de la misma el pago de los dere
chos !de inserción de este anuncio.

L érida, 20 de abril de 1942.—El I n 
geniero J-efe de O bras Públicas, L . S . 
de Ocnña.

1687-0

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ALM ERIA

Anuncio-convocatoria de oposición
P a ra  ser cub iertas en  propiedad, en 

cum plim iento de Úo’ dispuesto en el a r
tículo  1.° de la L e y .d e  25 de agosto de 
1939 y Ordenes de 30 d e  octubre y 17 
de noviem bre siguientes, y conforme al 
acuerdo de Jn Comisión G esta .'i de 28 de 
febrero de 1942, se anuncia  Ja provisión 
en tre  ]cá cinco grupos señalados en la 
expresada Ley de las Plazas vacantes 
que se relacionan a  continuación, en la  
form a que se expresa;

Prim ero. P lazas vacantes y form a en 
que han de ser cubiertas.

Tres plazas vacantes de P rac tican te  
de Ja Beneficencia P rovincial v las que 
vaquen en Jo sucesivo hasta  la te rm i
nación de 'ios ejercicios, notadas con 
el sueldo único de 3.5CO pesefas cada 
una . sin categoría adm in istra tiva ni es
calafón y que serán provistas m ediante 
oposición.

Los ejercicios de oposición serán tre s :
El p rim er ejercicio consistirá en con

te s t a r ,  e n ,  el térm ino máximo de una 
hora ^ seis preguntas del programa, que 
se inserta en el «Boletín Oficial» de la 
provincia sobre tem as de anatom ía, fi
siología y cirugía m enor y psiquiátrica.

El segundo ejercicio consistirá en el 
m anejo de un aparato  de esterilización 
o en la definición de¿ instrum enta l pre
ciso para la p rác tica  de unu ce te rm i- 
nada operación.

P a ra  la realización de este segundo 
ejercicio el T ribunal .re d a c ta rá  tan tas  
papele tas como opositores, y versarán  
sobre lqs m aterias de este segundo e je r
cicio, de en tre  las cuales sacará  una a  
ta suerte cada opositor.

Y el te rcer ejercicio consistirá en 
p rac tica r u na cura con el correspondien

t e  vendaje y en Ja redacción del p a rte  
descriptivo  de la lesión y su localización.

El o rd en ,d e  la propuesta oe¿ T ribunal 
p ara  el nom bram iento  del opositor por 
la Corporación, se d e te rm in ará  por sus 
respectivas puntuaciones to tales, resol
viéndose les em pates, * gi los hub iere, 
p o r com paración en la puntuación  to
ta l deü ejercicio oral y después por la 
obten ida en los ejercicios prácticos. Sólo 
en el caso de puntuación igual en tre  
varios opositores se te n d rá  p resen te la 
escala de m éritos señalada en el a rtícu 
lo 5 .a  d e  la  Ley de 25 de agosto d e  1939 

y  apartado  b) de la disposición novena 
de la  Orden de 29 de- octubre siguiente, 
y en  caso de em pate, u n a  vez aprecia
das todos aquellos por el T rib u na l, se 
te n d rá  e n , cuenta p ara  decidirlo  lo es
tablecido en el núm ero 4 de esta  con
vocatoria y artículo  16 del D ecreto de^ 
16 de octubre d e  1941 sobre protección 
a las fam ilias num erosas.

Segundo. Docum entos q ü e f se exigen 
a ¡ l o s  opositores: j

1.° In stan c ia  d irig ida  al Si*. (Presi
den te  de la E xcm a./D ip u tac ión  Provin
cial re in teg rad a  con u na póliza del Es
tado de 1,50 pesetas y o tra  de igual 
can tid ad  de e s ta  Extama. D ipu tac ión  
provincial. ■ '

P odrán  so lic itar tales plazas los Ca
balleros M utilados, los ex com batientes, 
los ex cautivos', los fam iliares de C aí-,
dos y  los libres que no posean n inguna
de las cualidades an te  rio m iente  expues
tas.

A ]as instancias deberán  acom pañarse 
los docum entos oficialmente acreditativos 
de cuantos m éritos se consignen encella, 
los cuaiies sólo a s í1 serán  tom ados en
consideración, debiendo ad v ertirse  que 
las cualidades de M utilados, ex comba
tientes., ex cautivos v fam iliar d® Caí
do, así como los m éritos, que d e te rm i- ' 
nen preferencia en unos v o tros, debe
rán ser acreditados d ocum en ta lm en te ,.

Los m éritos de guerra , ap a rte  de cer
tificación superior, han de ser ac red ita 
dos por la Comisión P rovincial de Re
incorporación de C om batientes al T ra
bajo.

2.° Cédula personal corriente del in 
teresado. • '

3.° Copia ¿esralizada del acta de de
claración de Caballero M utilado o el 
títu lo  del mismo nar,a los que, posean 
dioha cualidad. Los ex com batientes de
berán acom pañer oficio o copia au to ri
zada de éste en que se le p artic ipe te 
ner concedida la M edalla de Cam paña, 
certificados o certificados originales ajme.. 
ciitativos de h ab er servido 'e n  p rim era 
línea, certificado o copia legalizada del 
docum ento e-n que conste el tiem po de 
cam oaña servido' en prim era Jínea como 
com batiente, así cómo el de las recom 
pensas obtenidas-.

4.° Los que opten a  fas plazas expre
sadas -^presentarán títu lo  ele p rac tican te  
o testim onio  n o taria l del mismo o bien  
certificación acred ita tiv a  de hab er abo
nado el im porte de ¿os derechos corres
pondientes para  la* adquisic ión , del ex
presado títu lo .

' Además deberán acom pañarse cuantos 
docum entos se Estimen necesario* p ara  
ac red itar loe m éritos y  preferencias que 
posean y hayan  de ser tenidos en cuen
ta  por el T rib u na l q u e ’ haya dé  resol
ver Ja oposición.

5.° Certificado dé la J e fa tu ra  P ro . 
vincial de Inform ación, e Investigac ión  
de F alange Esnáafíoüa Tradici'oftali'&ta y 
de las J .  O. N . S ., acred itando  p lena

adhesión al régim en y buena conducta.
6.° P a r tid a  de nacim iento ac re d ita ti

va de ten e r cum plida la edad de vein
tiún  años sin exceder de los cuaren ta y  
cinco. ^

7,.° Certificado d e  buena conducta, 
expedido por el Alcalde del A yuntam ien
to d e ' la  úiitima residencia del in te re 
sado.

8.° Certificados del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes de M adrid, acre
d ita tiv o  de carecer de antecedentes pe
na/les y no e s ta r  incurso en responsabi
lidades políticas.

9.° Certificación médica ac red ita tiv a  
óe ten e r l a. in tegridad  de Jos m iem bros 
y  de no padecer defecto físico- que le 
im posibilite p ara  el ejercicio de¿' empleo 
que solicita.

10. Certificado > de cum plim iento o 
exención del servicio social para la m u. 
je r, confortas a lo dispuesto en el a r 
tícu lo  2.° del Decreto de 6 de diciem 
bre d e '1941. \

11. Recibo del R egistro  Generaíí de 
esta Excnia. D iputación de h ab er hecho 
efectivos Jos derechos ae inscripción de 
40 pesetas a oue se refiere la regla 5 .a 
de la Orden de 30 de octubre citada.
. E stes  derechos de inscripción no po

drán ser devueltos a los in teresados más 
que en el caso de no ser adm itidos a 
la oposición por llevar docum entación 
defectuosa 0 ca lecer de los docum entos 
exigidos p ara  tom ar p a rte  en aquélla.

Tercero. Playo de adm isión y- fecha 
de resolución de ija oposición:

Las solicitudes y docum entos a que- 
se 'refiere el Epígrafe segundo de es ta  
convocatoria hab rán  de presen tarse for„ 
zosam ente an tes  de que te rm ine el p la- 

- zo de tre in ta  días hábiles, contado des
de el siguiente, tam bién  háb il, a l en que 
aparezca publicada es ta  convocatoria en  
el B O LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTADO , 
haciéndose d icha presentación en  el Re
g istro  general d u ran te  Tos días hábiles 
de oficina y  hora de las* diez a  T as . 
trece.

E n el R egistro  general sé* ad m itirán  
las instancias que se p resen ten  d en tro  
del indicado plazo, vengan  o no acom
pañadas de 'ios docum entos que se ex
presan en esta  convocatoria, no adm i
tiéndose n inguna y  rechazándose de ofi
cio las que se presenten, una  vez tran s 
currido el plazo que an te rio rm en te  que
da expresado ,y  el cual ae hai*á público 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia al in sertarse  esjia convocatoria,. que 
lo será después de publicada en ed BO
L E T IN  O FIC IA L  D E L  FSTADO.

T erm inado , el. p lazo ' de adm isión y 
cuando señale el T rib u na l, éste exam i
n ará  las instancias y docum entaciones 
ellos unidas, y caso d e -f a l ta r  algún do
cum ento d e  los exigidos en este  anun- 
oio o de no es ta r d eb idam ente au to riza
do algún extrem o re fe ren te  a Ja cuali
d ad , de m utilados, ex com batientes, ex  
cautivos o fam iliar de caídos», requ erirá
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Objeto de la instalación; Implantar 
una industria dedicada a la obtención 
de alcohol etílico de S6 a 98°, proce
dente de las plantas denominadas «ga- 
monés».

Producción: Se pretende obtener du
rante la campaña 54.000 litros de al
cohol' de la clase .y grado alcohólico ci
tados.

Esta industria empleará materias pri
mas y maquinaria nacionales.

Se. hace pública esta petición para 
que los industriales que sé consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici- 

. ñas de esta Delegación de Industria. 
Segovia, 6 de mayo, de 1942.—El In

geniero Jefe, Manuel A. Campuzano..
?.751-0

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
H IDRAULICOS DEL GU ADIAN A

Jefatura de Aguas

Concesiones de aguas públicas
Don Julián Nava i no García, Presi

dente del Consejo de Administración de 
«Centrales Eléctricas -Navarro, S. A .», 
vecino de Madrid, solicita una conce
sión de aguas públicas del río Alto 
Guadiana, en término do Villa-hermosa 
(Ciudad Real) y Ossa de Montiel (Al
bacete), para producción de energía 
eléctrica, presentando al efecto la nota 
que a continuación se inserta.

Lo que se hace público a los efectos 
y en cumplimiento del artículo 10 del 
Real Decreto-Ley núm. 33 del 7 de ene
ro de 1927, modificado por el número 
1.019. de 27 de marzo 1931, señalando 
un plazo de treinta días naturales, a 
contar del siguiente al en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, du
rante cuyo plazo deberá *el peticionario 
presentar su proyecto en las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, en Ciudad Real, 
calle de la Mejora, núm. 2, piso segun
do, admitiéndose también en la misma 
Dependencia, dentro de dicho plazo, 
otros proyectos que tengan igual obje
to que la petición que se anuncia, o 
que sean incompatibles con ella.

Los proyectos deberán- presentarse 
por duplicado, debidamente reintegra
dos, con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y en la forma, con los /requisi
tos y documentación exigidos en,, el ar- 
t'eulo 12' del ya mencionado Real D e
creto-Lev núm. 33 del año 1927, no ad
mitiéndose en- la mencionada Jefatura, 
transcurrido el plazo que para ello se 
señala, ningún proyecto en competencia 
con él o con . Jos presentados, ni aun el 
del propio solicitante, i 

Ciudad Real, 9 de mayo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas (ilegible).

Nota

Nombre del peticionario: «Central
Eléctricas Navarro, S. A .»

Nombre del representante en Ciudad 
R eal: Don Manuel Ramos Felíu, do- 
miciliado en la calle del General Agui
lera, 15 y 17.

Cantidad do agua que .̂ e solicita Mil 
seiscientos (1.600) litros por segundo.

Corriente de la que se ha .de 'derivar: 
Río Alto Guadiana.

Destino del aprovechamiento: Pro
ducción de energía eléctrica.

Término municipal en ‘que radican las 
•obras: /Villahermosa (Ciudad Real), y 
Ossa de Montiel (Albacete).

Madrid, 30 de abril de 1942.-—El pe
ticionario, Centrales Eléctricas Nava
rro, S. A ., en el Presidente del Conse
jo de Administración, J. Navarro.

699-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LERIDA 

Inspección de Ciculación y Transportes

Anuncio

En el expediente incoado en esta > Je
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de .septiembre do 1939, para la revi
sión del vehículo automóvil, matrícula 
L-3079, marca «Ford», resulta que de 
los datos facilitados por la Delegación 
de Industria de esta ^provincia, las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes;.

Número del motor: A A -1677460.
Número del bastidor: BB 18-8374496.
Núme/ro de cilindos: 4.
Potencia en H P .: 17,8.
Forma, del vehículo; Caja y cabina.
Número de asientos: 2.
Peso en vacío: 2.500 kilogramos.
Carga máxima: 2.500 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y las que sir
vieron de. base para su matrícula, se 
hace público en este periódico oficial 
para que en lel plazo de treinta días, 
'a contar de su inserción en el mismo, 
puedan presentar reclamación todos los 
que se consideren con derecho sobre di
cho vehículo o alguna de sus partes, te
niendo presente que, transcurrido dicho 
plazo sin recibir reclamación alguna, se
rá adjudicado definitivamente a la per
sona que solicitó su revisión, siendo de 
cuenta de la misma el pago de los de
rechos de. inserción de este anuncio.

Lérida, 20 de abril de 1,942.—El In
geniero Jete de Obras Públicas. *L. S. 
de Ocaña.

685-0 !

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LERIDA 

Inspección de Ciculación y Transportes
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je-, 
fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, para la revi
sión del vehículo automóvil, matrícula 
B-54865,. marca ((Mercedes-Benz», ie-» 
sulla que de los datos facilitados por la • 
Delegación de Industria de esta pro
vincia las caractrísticas de este automó* • 
vil son las siguientes:

Número del m otor; 30/6603644
Número del bastidor: 30-59/38; 11.
Número de cilindos: 4.
Potencia en HP. : 19.
Forma del vehículo: Qerradü.
Número de asientos ; 3.
Peso en. vacío : 3.500 kilogramos.
Carga máxima: 3.000 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en

tre estas características y das que sirvie
ron de base para su matrícula, se hace 
público en este peujódico oficial para 
que en el plazo de treinta días, a con^ 
tar de su inserción en el mismo, pue* 
dan presentar reclamación todos los Cjua 
se consideren con derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes te-, 
nienldo presente que, transcurrido dL 
chio plazo sin recibir reclamación al
guna, será adjudicado definitivamente a- . 
la persona que solicitó su revisión, sien* 
do de cuenta de la misma el pago de los 
derechos de inserción de este anuncio^

Lérida, 7 de mayo de 1942.—El In« 
geniero Jefe de Obras. Públicas, P. A.¿  
F. Cabredo. '

686-0 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LERIDA 

Inspección de Ciculación y Transportes
Anuncio

En el expediente incoado en esta Je* 
fatiura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, paTa la revi- 
sión del vehículo automóvil, matrícula 
Z-4918, marca «Fordoi, resulta que de 
los datos facilitados por Ir» Delegación 
de Industria de esta provincia las cat
ira cterís ti cas de este autqmóvil son la§ 
siguientes:

Número del motor: 4805094.
Número Idel bastidor; AA-2812288.
Número de cilindos: 4.
Potencia en H P .; 17.
Forma del vehículo * Omnibus.
Número de asientos: 20.
Peso en vacío; 1.500 kilogramos.
Y  existiendo algunas diferencias en* 

tre estas característica? y las que sirvie
ron de base para su matrícula, se baca 
público en este periódico oficial para 
que en el plazo de treinta días, a con- 
taT de au inserción en el mismo, pue
dan presentar reclamación todos los que 
se Consideren con -derecho sobra dictar i
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al interesado para que lo presente den
tro dal plazo de cinco días hábfles, con
tando desde el siguiente, también hábil, 
al en que se publique dicho requeri
miento en el! «Boletín Oficial» de la 
provincia, y si transcurra dicho plazo 
sin presentar da documentación que se 
exija, se entenderá que desiste de to¿ 
mar parte en esta oposición.

Si la documentación que faltare es. la 
relativa a la que acredite eu cualidad 
de mutilado, ex combatiente, ex cautivo 
o familiar de caído, y, por el contrario, 
estuviera completa la restante documen
tación exigida, si dejase transcurrir di- 

. oho plazo sin presentar aquélla, el Tri- 
bunaJi. podrá estimar discrecionalmente 
que el opositor desiste de alegar su cua. 
lidad específica* legal y podrá conside
rarlo como opositor en turno libre, y 
en este caso no le serán de aplicación 
las preferencias y prerrogativas q u e .a  
aquéllos conceden la expresada Ley de 
25 de agosto dé 1939.

La oposición correspondiente tehdrá 
fcúgár una vez transcurridos que sean 
cuatro mesés, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta 
•convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, citándose* por el Tribu
nal a los opositores admitidos para la 
práctica de |a oposición correspondien
te, mediante el anuncio inserto en la 
tablilla de los a ellos destinados de esta. 
'Excma. Diputación y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

. En la oposición, por cada ejercicio 
pral y práctico habrá dos vueltas, y los 
opositores que no se presentan a la pri
mera podrán hacerlo en la segunda; 
pero si, por cualquier causa qne sea, 
ceja de transcurrir ésta 6in presentar
se cuando ¡los cite el Tribunal en la ta
blilla de anuncios, se le tendrá por de
sistido de temar parte en^la oposición solicitada’.

Cuarto. Turnos de la oposición y es
cala de méritos que determinan la pre
ferencia en éstos:

Terminada oposición, el Tribunal 
elevqrá sus propuestas a la Corporación 
de- los opositores que deban ser nom
brados, teniendo en cuenta muy espe-‘ 
cialmente en dichas propuestas los cu
pos a que hace referencia la Ley de 
2é C' 2 agosto de, 1939 y agrupando a los 
que hayan de ser nombrados por los 
turnos y escala de méritos establecidos 
en la vigente 'legislación.

En igualdad de condicionas, puntua
ción y méritos, tendrán preferencia los 
hijos de lose funcionarios . que’ hayan 
caído en actos ’ del servicio; los de los 
oue- hayan sido asesinados y caídos; por 
Dios y por España; los de los res
tantes funcionarios y el venir desempe
ñando eli cargo con carácter provisional 
y ' por el orden .indicado.

En ningún caso el número de los 
aprobados podrá exceder del de las pla
zas a  proveer anunciadas en esta con

vocatoria, siendo preceptivo para la 
Corporación el atenerse en el nombra
miento de 'ios opositores a las propues
tas que establezca el Tribunal.

Lo que £e hace público para general 
conocimiento de los interesados -y érí 
cumplimiento de lo dispuesto' en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden de 30 
de octubre y 17 de noviembre siguien
tes y en ejecución del acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora én ía sesión 
celebrada el día 28 de febrero de 1942.

Almería a cuatro de mayo oe ]942.— 
El Secretario, A. Hernández-Carrillo.— 
El Presidente, M. Mendizábal.

818-0
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Comisión Calificadora de valores
Para dar cumplimiento a lo precep

tuado en la Ley de 1 de junio de 1939, 
sobre declaración de nulidad y expedi
ción d.e duplicados de títulos al porta
dor, , emitidos por entidades domicilia
das en Éspaña} y, a los efectos determi
nados en • dicha-Ley, se-pon$ en cono
cimiento del público las denuncias for
muladas ante esta Entidad emisora por 
la desaparición de los tite o s  que a con- 

’ tinuaejón se detallan, con expresión de 
las personas que alegan ser sus propie
tarios :Doña Oarm.en .Antón Alonso.—Em
préstito «Villa de Madrid», 1931, se
rie A, números 5.147, 9.610, 14.796, 
15.984, 15.985, 15.502 26.339 al 41. y
30.127.

Doña Encarnación- Bernabé Soler.-— 
Empréstito «Villa de Madrid», 1931, se
rie A, número 4.499,’ y serie B, núme
ros 5.456 y 57.

Sor Teresa Alfonso Castañeda, Su- 
periora de la Comunidad de Hijas de 
la Caridad, encargada d.9 las Escuelas 
del «Dulce Nombre de Jesús».—Emprés
tito* «Villa’ de Madrid», 1931, serie. A, 
números 22.257 al 59.

Don Manuel Dañé Barceló, como he
redero de doña María de ’a Concepción 
Barceló.—Empréstito ((Mejoras Urbanas», 
1923, números 7.755- al 64.

Doña Perfecta Esteban G arcía .—Em
préstito de «Villa de Madrid)), 1914, nú
meros 3.625 y 26 y 40.544 al 49.

Don Luis Navia Osorio.—Empréstito 
((Villa de Madrid», 1918, números 2.761 
al 69, 2.781 al 90, 5.261 y 30.183 al £*3.

Obisnndo Priorato de las Cuatro O r
denes Militares (Ciudad Real), y en su 
nombre don Mariano Martínez Sanz.—. 
Empréstito «Villa de Madrid», 1918. 
números 16.636 al 41. Empréstito «Vi
lla de Madrid», 1931. serie A, i números 
S 426 v 27, . v ‘.serie C, números 1.700 
y 2.607.

Doña. María Quintana y López-Dá- 
valos, como heredera de don Santiago 
Egea Navarro.—EmDréstito «Villa de 
Madrid», 1668, números: 8.220, 28.685,

34.496 , 41.451, 43.436, 48.353 , 63.953,
. 89.202 89.295, 89.314, 96.750, .98.750, 

100.853, 101.379, 110.0&5, 113.797,
120.720, 129.251, 150,331, 192.636,
196.334 211.958, . 238.787, 253.946
255.151,' 256.256, 256.968, 257.540,
256.715, 262.548, 262.983, 265.363,
265.938, 267.382, 269,787, 270.341,
273.488, 274.481, 275.379, 275.681,
276.042, 276.316, 277.357, 277.554,
279.343 , 295.288, 310.980 , 339.675,
360.087, 374.998, 375.014, 377.843,
378.184, 382.927, 384.003, 385.649,
389.554; 391.886 392.156, 404.404,
404.434, 410.684, 411.423.

Don Vicente Valeárcel y de Mesa.— 
Empréstito «Mejoras Urbanas», 1923, 

.números 83.602 al 20 y 83.631.
- D.on Eduardo Vülaseca López.—Em
préstito «Villa de Madrid)), 1914, núme
ros 16.071, 17.029, 23.624 y 25 , 26.195. 
al 99, 26.291 al 95, 46.617 al 19 y 
47.794 y 95. Empréstito «Villa de M a
drid)), 1931, serie A, números 32.812 al 
16, y serie B, números 13.869 al 71.

Doña Teresa y don Eduardo Villase^a 
López.—Empréstito ((Villa da Madrid)), 
1914, números 16.955 y 29.264. Em
préstito «Villa de Madrid)), 1918, núme
ros 2.522 al 24 y 66.583. Empréstito 
((Obligaciones Garantizadas del Ensan
che, 1931)), serie A, números 35.689 'al 
708.

Lo que se. anuncia al público para su 
conocimiento, debiendo hacer constar que 
habiéndose publicado el primer anuncio , 
en el BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO correspondiente al día 14 de 
marzo último, expira el plazo para la 
presentación de reclamaciones el día 14 
de junio próximo, toda vez que el pe
ríodo de iiempó, determinado por la ex
presada Ley, a los efectos indicados, es 
el de .tres  meses, a partir de la publi
cación del anuncio en dicho periódico 
oficial.

Madrid, 15 de mayo de 1942.—P . A. 
del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Pe
dro Górgolas.- 

700-0 .
ALCALDIA DE LA CIUDAD DE JACA

El Alcalde Presidente deü Excmo. Ayun
tamiento de la Fidelísima y Vence
dora ciudad de Jaca.
Hace sab e r: Que vpor Decfeto del Mi

nisterio de Trabajo de 13 de abril de . 
1942, publicado en el feOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO el día 24 de iguat * 
mes y año, y al amparo de lo dispuevs- 
to por la Ley de 9 de agosto de 1941, 
este Ayuntamiento ha de proceder a la 
expropiación de los terrenos • compren
didos en el proyecto oe construcción de 
treinta' y cuatro viviendas protegidas, 
aprobado por la Dirección General del 
Instituto Nacio-nafi de la Vivienda el 
día 25 de .octubre de 1941..

En isu virtud, el, Ayuntamiento ha
i
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acordado la ocupación del trozo de fin
ca com piencbao en dicho proyecto, o 
sea nueve mil quinientos ochenta y tres 
me-tros cuadrados siete decím etros cua
drados, del siguiente predio rústico:

«Finca formada por la unión de tres 
campes colindantes • en la partida de 
Barbayones, d;e este término m unicipal, 
én la que se han construido varias edi
ficaciones de ochenta metros cuadrados, 
poco más o m enos; de tres hectáreas, 
diecisiete ccntiáreas de superficie to»ta£ 
rústica, siendo sus linderos, por orien
te, con campo de doña Gregoria Tomás 
y doña Asunción López Bueno, de los 
q u e 'le  separa la acequia; por m ediodía, 
con carupo die don Pascual Gastón ; por 
poniente, con otro del mismo y carre
tera de Rapitán, y por norte, con cam 
po de. con José López, doña Gregoria 
Tomás y carretera de Rapitán.»

En ’ con&ecu'encia, para dar cumpli
m iento a lo dispuesto en el artículo 3,° 
de iia Ley de 7. de octubre de 1939, se 
hace público dicho a cu e rd o / así com o 
que el día 27 de mayo, a las doce horas, 
se procederá a levantar las acUis pre
vias a la ocupación de los referidos in
muebles, publicándose a tal efecto este 
edicto en eH BO LETIN  O F IC IA L  B E L  
ESTAD O , en. el de la provincia, en el 
periódico «Nueva España», de Huesca, 
y e/n «El P irineo Aragonés», dé esta 
ciudad, y  fijándose .en el tablón de 
anuncios de este Ayuntam iento para co
nocim iento de ]os propietarios y titu
lares efe derecho sobre dichos predios 
afectados.

Jaca, 7 de m ayo de 1942.— El A lca i
de, Francisco García.

2.747-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Valencia

H abiendo ' sufrido extravío los res
guardes de depósito transmisibles nú
meros 112.578 y 85.656, d* pesetas no
minales 2.500 y 160.800, am bos de 
D euda Penpetua Interior 4 por 100, y 
constituidos en esta S u cu rsa l'en  2 0 .d e  
octubre de 1928 el primero y el segun
do en 22 de junio de 1923,. los dos a 
favor de Priora del Convento de R eli
giosas Agustinas, se anuncia al público 
por única vez, para que quien se crea 
con derecho^ a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
«In form aciones», d e .'M ad rid , y  «Las 
P rovincias», de Valencia, según deter
minan los artículos 4.° y* 41 del vigen
te Reglam ento del Banco de España,

advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados 
de dichos resguardos, anulándose los 
primitivo*» y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

V alencia/ 2 de mayo de 1S42.— El Se
cretario. J. Quesada.

2.730-P

SOCIEDAD ANONIMA DE FUERZAS  
ELECTRICAS 
(S. A. F. E.)

De conformidad con lo que preceptúan 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el día 26 de mayo en cur
so, a las dieciocho horas, en en dom icilio 
social, calle de la Sangre, números 9
y 11-

Valencia, 13 de m a jo  de 1942.— Por 
el Consejo de Adm inistración. El Secre
tario. J. Fortis.'

2.730-P

SOCIEDAD ANONIMA FUNICULAR  
DE MONTJUICH

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 1.° de junio de 1939, sobre 
declaración de nulidad y expenaición de 
duplicados de títulos al portador,' emi
tidos por Entidades domiciliadas en Es
paña, se hace público que en esta Com
pañía se tramita'la! denuncia que a con . 
tinuación se expresa, siendo e f  presente 
edicto recordatorio del que se presentó 
con fecha 4 de marzo, de 1942 y- cuyo 
p lazo-d e  tres meses fine el 4 de junio 
próxim o.

Don José María y don R icardo Bus- 
quets Juncosa, cincuenta y ocho accio
nes, números 15.843 ail 82, 384, 2.661 y  
62, 3.675, 4.149 al 52, 4.502, 6.280 y 81, 
7.651 al 56 y  10.003.

767-X -P . 

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PEÑARROYA Y  PUERTO- 

LLANO

Madrid

Sin perjuicio de los resultados de I4- 
tramitación del Convenio sobre Reguda- 
rización de Cargas financieras, esta So
ciedad' pone en conocim iento de sus obli
gacionistas que, a partir del 15 dél ac
tual, se pagará en firme el cupón nú
mero 36, vencim iento de igual fecha, a  
razón de 15 pesetas bruto por cupón, 
que podrá hacerse efeetivo en los si
guientes B an cos:

B‘anco Español! de Crédito, Banco In
ternacional de Industria y  Comercio, 
Credit Lyonnais, Banco U rquijo.

M adrid, 12¡ de m ayo de 1942.-^Com 
pañía de los Ferrocarriles de Peñarro- 
ya y  P uertollano: E l Cqnsejexo-Di^ec- 
tor, José Agudo.

2.763-P.
>

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION N AVAL  

 Madrid
Habiendo comunicado a está Sociedad 

doña Remedios Núñez Ciruelos, la ex
poliación, durante la dominación mar
xiste, de 14 acciones serie blanca, nú
meros 46.¿C0 al 46.213, de su ptbpie- 
dad, se hace constar por. el presente 
para que c'i que se crea con derecho a 
reclamar )o verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desae la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN ‘OFI
C IA L  D EL ESTA ¿ O ,  a d virtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero quedarán anulados dichos tí
tulos, expidiéndose por esta Sociedad) 
duplicados oe 'ios misrpes y quedando 
la misma exenta de toda responsabili
dad. -

-M adrid, 13 de m ay o 'd e  1942.— El .Vi
cesecretario, J .' de Aym erich.

2.744-P.

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

L U G O
Don Carlos Hum berto ’ Santató Ponté, 

Juez de Primera Instancia de la ciu-. 
dad de Lugo y su 'p artid o .
Hago p ú b lico : Que en eUe Juzgado 

sé tramita a instancia de don José Hie
lo López, vecino de Castro de R iveras 
de Les, distrito de Castro de R ey, ex
pediente sobr$ declaración de falleci
miento de su hermano «Manuel María 
Rielo López, nacido en la parroquia de 
Si'iva, del término municipal dé P ol, él' 
día 30 de noviem bre del año 1894, sien
do de estado soltero e h ijo  'legítimo de 
Mánuel y  Manuela, y el cual tuvo su 
útimo dom icilio en dicha parroquia dé 
Silva hasta el año 1913, en que se au
sentó para La Habana (Isla de Cuba), 
habiéndose tenido noticias directamente 
de él hasta el año 1929, fecha en qué 
no se han vuelto a tenep noticias su
yas. *•

L o que se hace público en cum pli
m iento de lo  acordada* en providencia 
de esta fecha y  L ey de 30 de diciem bre 
de 1939, regulando eá procedim iento para* 
las declaraciones .de ausencia. ' '

Dado en Lugo a 9 de abril de 1 9 4 2 .^  
El Secretario-, A ntonio ^Cesáreo H iré .—1 
El Juez, Carlos H um berto Santaló, 

2.485-Á. J . 2.* 16-5-942

V I  G O  
D on Rafael D elgado Iribarren, Juez de 

Prim era Instancia e  Instrucción mí-* 
m ero dos de V igo.
H ago p ú b lico ; Que en este Juzgado 

se tramita expediente d e % ju risdicción  
voluntaria a instancia de don M arcelino 
Benito B riz, m ayor de edad, casado, iiK
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dustrial natural de Santibáñez de Bé 
jar (Salatmanca) y vecino ce Vigo, ei 
súplica de que se una por medio de ui 
guión sus apellidos paterno y materno 
anteponiendo la partícula «de», con le 
que su nombre será el de Marcelino d< 
Benito-Briz y sus hijos usarán come 
apellido paterno el de BenitojB.riz y co
mo materno el de «Saraiva», que es e 

. de su madre, allegando -que por tener 
por apellido paterno el de Benito, e] 
que desde su niñez todas sus relacione* 
lo han venido considerando como nom
bre, es tan sólo conocido por el ape
llido materno de Briz, por lo que y para 
facilitar su identificación en todo lugar 
y momento, a fin de no entorpecer sus 
actividades comerciales e- industriales, 
ni aun las sociales, uso dicho apellido 
materno de Briz con omisión del pater
no, repercutiendo todo por los mismos 
efectos en sus hijos, a los que todo el 
mundo llama y conoce, como a él, por 
el apellido de Briz, que no jes corres
ponde por ser eli materno del recurrente.

Lo que se hace público a fin de que 
dentro del término de tres meses, a 
partir de la publicación del presente 
edicto en él BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de las provincias de Sala
manca y Pontevedra, se presenten las 
reclamaciones por personas que pudie
ran estar interesadas en que taü. unión 
de apellidos se lleve a efecto.

Vigo, 23 de marzo de 1942.—El Se
cretario (ilegible).—El Juez, Rafael DeL 
gado Iribarren.

2.762-A. j .
A R Z U A

Edicto
El *Sr. Juez da Primera Instancia ac

cidentad del partido de Arzúa.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de los esposos Manuel Ca- 
jide Iglesias y Manuela Ferreiro Sán
chez, vecinos que fueron del término de 
Meljid, en este partido, los cuales se 
ausentaron para América hace más de 
diecisiete años, sin que desde su au
sencia se tuviesen noticias suyas.

Arzúa, ¿4 de febrero de .1942.—El 
Secretario, Ramiro Rivas.—El Juez de 
Primera Instancia, Antonio Villar. .

2.755-A. * J. .
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el di a de hoy por el 
Juzgado de Primera Instancia cte Santa 
Cruz de Tenerife y su partido, >que ee 
publicará por dos veces, con intervalo 
de quince días de una a otra, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en los periódicos «A B C», de Madrid, 
y '«El Día», de Santa Cruz de Teneri
fe, y se anunciará por la Radio/Nacio
nal, también por dos veces y con él 
mismo intervalo de quince días, se pone

en conocimiento del público en genera 
n y de la propia interesada, que en dich 
n Juzgado se instruye expediente,, sobr 
», declaración de .ausencia de doña Josefa 
o Juana-María de] Rosario de la Aseen 
e s:ón Pérez Gon/áUez, natural y vecin
0 que fué. de la villa de Güimar, e hij. 
i- legítima ae don Anselmo Pérez Her 
d nández y de doña Edelmira Gonzále 
r Baulén, a instancia de su hermano doi 
¡1 José-Francisco Pérez y González, ma- 
s yor de edad, soltero, propietario y veci
-  no de ja mencionada villa de Güimar
- a los efectos deií artículo dos mil trein.
1 i ta y ocho de la Ley de Enjuiciamientí 
r i Civil, reformado por la Ley de treinta 
s de diciembre de mil novecientos treinta 
, y nueve.
3 Santa Cruz de Tenerife, dieciocho de
- diciembre de mil novecientos cuarenta 
* y uno.—El Secretario Judicial, Deside 
!• rio S. de Sebastián'.—El.Juez, EvaTistc 
r Mouzo.

2.761-A. 3 . i .a _ i6 _ 6 —942
; REQUISITORIAS
> Bajo apercibimiento[ de ser declarados rebe l  
i des y de incurrir en' las demás respon

sabilidades legales de no presentarse loi
’ procesados que a continuación se expre-
' san en el plazo que se les fija, a contai

desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el 
■Juez o Tribunal que se \señaia se les 
cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades o Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndolos a dispon 
sición de* dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos correspondientes de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

5.253
RODRIGUEZ, Manuel, cuyas demás 

circunstancias y actual domicilio y pa
radero se ignoran, que trabajó a las 
órdenes de Julio González López, com
parecerá, dentro del término de diez 
días,'ante el Juzgado de Instrucción 
número seiŝ  de esta capital, sito en la 
calle del General Castaños, ¡núm. 1, (Se
cretaría vacante) % al objeto de notificar 
el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria* practiaar otras 
diligencias y constituirse en prisión, 
que le ha sido decretada en el sumario 
336 de 1941, por delito de hurto, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará él 
perjuicio a que hubiere lugar en dere- 
cho.

Dado en Madrid, a trece de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos.—Ei Se- ¡ 
cretario, P. H. (ilegible).

5.254 

ORTIZ PEDRENO, Isabel, natural 
de Cartagena, casada, sus labores, de 
veinte años de edad, hija d© Ricardo y 
de Beatriz, domiciliada últimamente

1 en Murcia, calle de Fuentes, 1, prcce-: 
> sada e-n causa núm. J.32 de 1941, por 
* eL delito de hurto, seguida en- el Juz- 
- godo de Instrucción del distrito de la 

Catedral, de Murcia, como comprenni- 
i* da en el número primero del articulo 
 ̂ 836 de la Ley de Enjuiciamiento Cr:-:

minal  ̂ comparecerá, en el término ele 
 ̂ 'diez días, ánte el expresado Juzgado 
L ; para constituirse en prisión en la cárcel 
' ¡ del partido y responder de los cargos 

que-le resulten, bajo apercibimiento do 
ser declarada rebelde .y pasarle el per
juicio a que haya lugar.

Murcia, 11 de mayo de 1942.—El Se
cretario, P. H., Fulgencio -Navarro.—- 
Visto bueno: El Juez de Instrucción 
(ilegible).

5.255 

ALVAREZ RE VILLA, Cayetano, na
tural de León, soltero, de profesión cha
pista, de diecisiete años, 'hijo de Ma
nuel y de Petra, domiciliado última
mente ©n Rentería, procesado por esta
faren causa núm. 66 de. 1941, compa
recerá en término de diez días, ante 
este Juzgado de Instrucción, número 
dos, de San Sebastián (Guipúzcoa), ■ a 
fin de constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

5.256 

IBAÑEZ RODRIGUEZ, Mañuel,, 
natural de Mondéjar, de estado casado, 
de profesión pastelero, de cuarenta y 
nueve años de edad, hijo de Manuel y 
de Pura, domiciliado últimamente en 
Valencia, procesado en causa núm. 154 
de 1941, por el deliro de robo frustrado, 
seguida ante el Jüzg&do de Instrucción 
número 3 de esta, capital  ̂ como com
prendido en el número primero del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá, en el termino 
de diez días ante el expresado Juzga-: 
■do ‘ para constituirse-en prisión en las 
cárceles de esta ciudad y responder de 
los cargos que le resulten, bajo a^er-: 
cibitniento de jser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 9 de mayo ide ^942.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B .°; El Juez 
Instructor (ilegible).
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